
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Atotonilco el Alto, 

Jalisco 

Nombre del Trámite o Servicio Breve descripción del trámite o servicio 

 

 

 

 

Apoyos económicos o en especie a 

familias en vulnerabilidad transitoria 

(insumos para la salud, transporte, apoyos 

funerarios, apoyos para enseres 

domésticos, apoyos funcionales, 

despensas.) 

1. El usuario acude al DIF a solicitar el 
servicio por iniciativa propia o 
derivado de Presidencia, Dirección 
General, otras Coordinaciones o 
dependencias municipales. 

2. Trabajo Social realiza la entrevista 
preliminar, estudio socio familiar y 
programa visita domiciliaria. 

3. El usuario expone la problemática y 
proporciona los datos requeridos 
además de permitir que se efectúe 
la visita domiciliaria. 

4. Trabajo Social gestiona los apoyos 
con otras instancias y los entrega a 
los usuarios, o en su caso lo deriva, 
a través del formato único de 
canalización SICATS para que se le 
otorgue el apoyo. 

5. El usuario recibe el servicio y se 
integra al programa social asignado 
por el área de Trabajo Social. 

 

Tiempo de respuesta Documento o comprobante a obtener 

Variable, según tipo de apoyo solicitado Ninguno  

Requisitos  

 Familias con bajos ingresos, con miembros discapacitados o enfermos crónicos. 

 Familias con jefes de familia incapacitados, ingresos insuficientes y sin seguridad 
social. 

 Familias en condiciones de marginación o extrema pobreza. 

 Niños, mujeres embarazadas o adultos mayores en abandono. 

 Familias disfuncionales, con integrantes en condiciones de abandono, 
desempleados y sin seguridad social. 

 Para obtener el apoyo, el solicitante deberá facilitar la aplicación del estudio socio 
familiar, la visita domiciliaria, apegarse a los lineamientos, firmar carta 
compromiso e integrarse a un grupo de apoyo. 



 Familias carentes de recursos económicos, sin seguridad social o desintegrada. 

 Personas discapacitadas. 

 Personas en estado de abandono. 

 Personas víctimas de vandalismo, robo o asalto. 

 Personas migrantes. 

 Mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 

 Personas que requieren de localización de familiares. 

 Acudir personalmente al DIF 

 Ser sujeto de servicios y asistencia social. 

 

FUNDAMENTO LEGAL FORMATOS A UTILIZAR 

 Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. DO. 07/II/1984.
  

 Constitución Política del Estado
 de Jalisco. P.O. 01/VII/1917.
   

 Ley Estatal de Salud. D.O. 
30/XII/1986. 

 Ley sobre el Sistema Estatal de 
Asistencia 

 Social. D.O. 09/I/1988. 
   

 Ley sobre el Sistema Estatal de 
Asistencia Social P.O.12/IX/1959.
  

 Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Jalisco. P.O. 01/V/1984. 
  

 Ley de Protección de los Derechos  
de las Niñas, Niños y Adolescentes  
en  el  Estado  de  Jalisco. 

 Código de Asistencia Social, Decreto 
17002. 

 Decreto de Creación 12336 del 
Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Atotonilco el Alto, 
Jal. de fecha 31 de diciembre de 
1985 

 DIF-TRS-01      Estudio 
Sociofamiliar. 

 DIF-TRS-01ª    Notas de 
Seguimiento                                                       
y/o Evolución. 

 DIF-TRS-31      Carta Compromiso. 
 DIF-TRS-43               SICATS. 
 DIF-TRS-06              Recibo de 

apoyo. 
 DIF-TRS-51           Formato de 

cotización. 
 DIF-TRS-17             Citatorio. 
 DIF-TRS-40             Itinerario de 

visitas domiciliarias. 
 DIF-TRS-60             Informe diario 

de actividades nivel central. 

 



IMPORTE A PAGAR HORARIO DE ATENCIÓN 

NO APLICA 08:00 A 15:00 HS. 

 

DOMICILIO DE ATENCIÓN 

Dr. Fernando de Alba No. 252 Col. La Alameda 

Teléfono  Correo Electrónico 

01 391 917 1061 dif-ato@atotonilco.gob.mx 

ÁREA RESPONSABLE 

COORDINACIÓN DE TRABAJO SOCIAL 

 

Lic. Laura Berenice Moreno Méndez 

 

 


